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Ciudad Reql

eidninistrsción locql

MANZANARES
ANUNCIO

Remodetada por Atcatdía-Presidencia [a estructura organizativa de este Ayuntamiento, mediante

Decreto de 24 de jutio de 2017, se hacen púbticas tales resoluciones conforme sigue:

l.Otorgar las siguientes detegaciones de Servicios:
* Mantener tas detegaciones que recaen hasta ahora en doña lsabel Díaz-Benito Romero, doña

Beatriz Labián Manrique, don Juan López de Pabto Rodríguez de [a Paz y don Miguel Ramírez Muñoz

(Grupo Municipal de l.U.).
*A partir de esta fecha, otorgar las siguientes Delegaciones de Servicios:

- Personat, Empleo, Deportes, Ferias Comercialesy Universidad Poputar: Don Pablo Camacho Fer-

nández-Medina.
- Desarrotto Empresariat, Promoción del Pequeño Comercio, Turismo, Barrios yAsociaciones Veci-

nates: doña Gemma de [a Fuente López.

- Cultura, Museos, Bibtioteca Municipal "Lope de Vega", Políticas de Consumo, Cetebraciones Re-

[igiosas y Cooperación a[ Desarrotto: Doña Sitvia Cebrián Sánchez.

- Ferias, Fiestas de Barrios y Políticas de Juventud: Doña Esther Nieto-Márquez Lebrón.

Dichas delegaciones se refieren a las áreas de actuación de los diversos servicios, comprendiendo

[a dirección interna y la gestión de cada uno de e[tos, conforme a las determinaciones de los artícutos

43.4 y 115 det R.O.E; tendrán carácter continuado y permanente mientras no sean retiradas y surtìrán

efecto desde esta misma fecha, satvo renuncia o rechazo de los miembros destinatarios.

2. Junta de Gobierno Locat:

Se nombran para formar este órgano, junto con [aAtcatdía, a los Concejales/as siguientes:

1. Doña lsabel Díaz-Benito Romero.

2. Doña Beatriz Labián Manrique.

3. Don Pabto Camacho Fernández-Medina.

4. Don Juan López de Pabto Rodríguez de la Paz.

5. Doña Esther Nieto-Márquez Lebrón.

Será Vicepresidente y Presidente suptente doña lsabel Díaz-Benito Romero.

3. Nombramiento de Tenientes de Alcatde:

Nombrar a los siguientes Tenientes de Atcatde entre los miembros de [a Junta de Gobierno Locat:

Primer Teniente de Alcatde: Doña lsabel Díaz-Benìto Romero.

Segunda Teniente de Atcatde: Doña Beatriz Labián Manrique.

Tercer Teniente de Alcatde: Don Pabto Camacho Fernández-Medina.

Cuarto Teniente de Alcalde: Don Juan López de Pabto Rodríguez de ta Paz.

Quinta Teniente de Alcatde: Doña Esther Nieto-Márquez Lebrón.

Los Tenientes de Atcatde relacionados sustituirán a[ Alcatde en [a totatidad de sus funciones por

eI orden indicado, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento para e[ ejercicio

efectivo de sus atribuciones.

Documento fìrmado electrónicamente elr el marco de lo dispuesto en los årts. 17 y siguientes de la Ley 1112tt7, de 22 de jutrio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVÉ re{lejado al margen en la sede eleclrónica corporatìva
expresada.
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Manzanares, 24 de jutio de 2017.-Et Atcalde, Jutián Nieva Detgado

Anuncio número 2531

Documento frmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y s¡guientes de la Ley 1112007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.


